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ORDENANZA NO 41 5-fiIDS

Surquillo,06 de septiembre de 2018.

EL ALCALDE DE LA t UNtCtpALtDAD DISTRITAL DE SURQUILO:

VISTO; el Memoróndum N"776-2018-Glvl-lvlDs de fecha 28 de agosto de 2018 emitido por la
Gerencia lvlunicipal; el lnforme N"426-2018-GAJ-IADS de fecha 23 de agosto de 2018 emitido
por Ia Gerencia de Asesoría Jurídica; el lnforme N" 061-2019-GR-lvlDS de fecha 13 de agosto
de 2018 emitido por la Gerencia de Rentos, el lnforme N"921-2018-SGFT-GR-\I\DS de fecha 10
de agosto de 2018 emitido por la Subgerencia de Administración Tributaria; y,

CONSIDERANDO:

Que, el gobierno local goza de outonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencio de conformidad con el artículo 194' de Ia Constitución Político del Perú y
el artículo ll del Título Preliminar de Ia Ley No 27972, Ley Orgónica de l[unicipalidades;

Que, el artículo 40" de Io Ley No 27972, Ley Organica de Municipalidades, en el segundo
párrafo dispone que mediante ordenanzas se creon, modifican, suprimen o exoneron de los
arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones dentro de los límites establecidos por
Ley; asimismo, el tercer párrafo dispone que las ordenanzos en materia tributarias expedidas'
por los municipolidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales
de su circunscripción pora su vigencia;

Que, de acuerdo o Io establecido en el numeral 8) del artículo 90o y et artículo 40o de Ia Ley
No 27972, Ley Orgánica de lvlunicipalidodes, son atribuciones del Concejo lvlunicipal, aprobar,
modificar o derogar las Ordenanzas lúunicipales expedidas por Ia lÁunicipalidades Distritales
en materia tributaria deben ser ratificadas por las tAunicipalidades Provinciales de su
circunscripción para su vigencia;

Que, en Ia Cuarta Disposición Finat det Texto Único Ordenado de ta Ley de Tributación
Municipal aprobado por Decreto Supremo N" 156-2004-EF, faculta a las l¡Aunicipolidades a
cobrar por el servicio de emisión mecanizoda de actualización de valores, determinación de
impuestos y recibos de pago correspondiente, incluida su distribución a domicilio, un importe
no mayor al 0.4 % de Ia Unidad lmpositivo Tributaria vigente al 01 de enero de cada
ejercicio;

Que, por Ordenanza N'2085, de fecha 27 de marzo de 2018, Io thunicipalidad tketropolitana
de Lima aprobó el procedimiento de ratificación de ordenanzas tributarias distritales en el
ámbito de Ia Provincia de Lima. La misma que en su séptima disposición final dispone lo
siguiente: Periodicidad en Ia ratificación de ordenanzos del servicio municipol sobre Emisión
Mecanizada de Valores para el contribuyente deberón ser ratificodas anualmente. Sin
perjuicio de Io anterior, el Acuerdo de Concejo ratificatorio tendrá una vigencia máxima de
dos (02) ejercicios fiscales adicionoles, en Ia medida que no exista variaciones sustancioles
en las condiciones que originaron Ia ratificación, en cuyo coso la Municipalidad Distrital
deberó comunicar al SAT su decisión de aplicar dicha oplicación del Acuerdo de Concejo
ratificatorio para los citados ejercicios, mediante comunicación formal del Gerente
lvlunicipal, hasta el último día hábil del mes de diciembre. Transcurrido dicho periodo, las
municipalidades deberón dar inicio al procedimiento de ratificación respectivo, conforme el
plozo previsto paro tal efecto;

Que, mediante Ordenonza lvlunicipal No 398-A[DS, de fecha 11 de enero de 2018, ratificada
mediante el Acuerdo de Concejo No 491, de fecha 14 de dicíembre de 2018, emitido por Ia
Municipalidad l,Áetropolitana de Lima, se'aprobó los cosÉos por Derecho de Emisión
Mecanizada del lmpuesto Predial y Arbitrios lÁunicipales año 2018, fijándose en Sl 4.90
(Cuatro y 901100 Soles), el monto onual que deberán abonar los contribuyentes por
concepto de Derecho de Emisión Mecanizado de Actualización de Valores y Determinación del
lmpuesto Predial y Arbitrios Municipales 2018, incluida su distribución a domicilio, y en Sl
0.70 (Setenta Céntimos de Sol), el derecho por cada predio adicional;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley N"
27972, Ley Orgónica de Municipalidades, el Concejo tAunicipal aprobó por UNANIIAIDAD, con
dispensa del trámite de lectura y aprobación del acto, la síguiente:
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ORDENANZA QUE PRORROGA PARA EL EJERCICIO 2019, LA VIGENCIA DE LA

9RDENANZA i(UNtCtPAL No 398-4ADS, RATIFICADA CON ACUERDO
DE CONCEJO TAETROPOLITANO N" 491

ARTICULO PRIA4ERO.- I,AARCO LEGAL APLICABLE

rptíewsr IARA EL EJERctcto 2ols, cot o ¡vtARco ,ráor, Lo DtspuEsro poR LA

ORDENANZA N"398-A,tD5, RATIFICADA POR LA TÁUNICIPALIDAD IAETROPOLITANA DE LIfuIA

fiIEDIANTE EL ACUERDO DE CONCEJO N"491, publicado el 11 de enero de 2018, norma que
aprobó el monto por Derecho de Emisión lAecanizada de actualización de valores,
determinación y distribución o domicilio de Ia Declaración Jurada y Liquidación del lmpuesto
Predial y Arbitrios lvlunicipales para el ejercicio 2018.

ARTICULO SEGUNDO.- DETERTTINACION DEL IVIONTO POR DERECHO DE EfuI:ISION

IAECANIZADA DE ACTUALIZACION DE VALORES, DETERTAINACION Y DISTRIBUCION A
DOMICILIO DE LA DECLARACION JURADA Y LIQUIDACION DEL II,ÁPUESTO PREDIAL Y

ARBITRIOS I,AUNICIPALES PARA EL EJERCICIO 2019.

PRORROGAR PARA EL EJERCICrc 2U9, LA VIGENCIA DE LA ORDENANZA N' 398-üIDS,
RATIFICADA POR LA I,AUNICIPALIDAD IAETROPOLITANA DE LITAA IAEDIANTE EL ACUERDO DE
CONCEJO N" 491 , publicado el 11 de enero del 2018 que fi ja el monto de Sl 4.90 (CUATRO Y.

90.1100 SOLES), y por cada predio odicionol (PU) se obonoró Io suma de Sl 0.70 (SETENTA
cENTrtÁos DE soL);

DISPOSICIONES FINALES

PR||ÁERO.- ENCÁRGUESE a Ia Gerencia de lnformática conjuntomente con la Oficino de
Secretaria General, el cumplimiento de las formalidades de pubticidad establecidas en Ia
Ley, a efecto que Ia presente Ordenanza se publique en el Portol lnstitucional de la
lvlunicipalidad Distritol de Surquillo (rvww.nrtririsurqtríllo.g<tb.pe), así como encargar a lo
Gerencio de Rentos y unidodes orgánicas correspondientes el cumplimento de Io presente
Ordenanza.

SEGUNDO.- La presente Ordenanza entraró en vigencia a portir del dia siguiente de su
publicación en el Diario Oficial EI Peruano.

REGTSTRESE, CO IAUNIQUESE Y C Ú|ÁPLASE.
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